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PRESIDEN CIA D E L  CONSEJO D E M IN ISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su

*
interesante salud.

M INISTERIO DE LA  GOBERNACION DE L A  PEN INSULA

Sección de administración.

Excmo. S r.: Por las observaciones que contiene la con
sulta de esa dirección de 18 del actual á consecuencia del 
cambio de horas adoptado para la entrada y salida de los 
correos de Bayona, con motivo de estar preparada la atl- 
niinistracion francesa para empezar en 15 del mismo á 
hacer uso del camino de hierro desde Paris a JToufs, se
gún los avisos que dio a V. E. el director de postas de 
aquel reino, queda reconocida la necesidad de variar tam- 

f bien nuestros itinerarios de la via de lrun para aprove
char á la vez la venta ja de las 2 i horas que se ganarán 
entre Madrid y Paris, enlazando las comunicaciones de 
dicha línea en beneficio común de ambos países. Y como 
al mismo tiempo que Y. E. elevó la referida consulta tras
ladó el Sr. Ministro de Estado lo que sobre el propio asun
to le había manifestado el emba jador de S. M. el Rey de 
los franceses en esta corte, ha tenido á bien S. M. la Reina, 
en vista de todo, aprobar el nuevo itinerario formado pa
ra la mencionada carrera por la dirección, de que es copia 
el adj-unto, según el cual el correo de aquella procedencia 
deberá llegar diariamente á esta capital á las seis de la 

¿•mañana-, y salir de regreso á la misma hora de la tarde. 
Para llevar á efecto desde luego esta indispensable altera- 

. cion, quiere S. M. que, disponiendo dicha dirección lo con
venientepara que el'público-tenga el avi o anticipado, dé 
igualmente las ordenes oportunas, a íiu de qué en toda la 
línea pueda ejecutarse al día inmediato del anuucio. \ co- 

. 1110 este cambio podrá producir la necesidad de acomodar- 
: lo á otras vias, resultando de la alteración ventajas genera
dles, fundadas ademas en el establecimiento de las expedi

ciones diarias, ha resuelto asimismo la Reina que la di- 
, reccion prepare los traba jos para poder extender en su día 
. á  l a s  otras líneas españolas la medida de salir los correos 
ele Madrid á las seis de la tarde, proponiendo oportuna- 

. mente á la Real aprobación los respectivos itinerarios y lo 

. demas que considere preciso.
De Real orden lo comunico á Y. E. para los efectos 

•correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 20 de Mayo de 18i6.=^=Pidal.=Sr. director general de 
correos.

Nuevo itinerario para la carrera de la mala con motivo 
de la variación de horas de la entrada y salida de los 
correos de Paris en la plaza de Bayona.

D E  M AD RID  A BAYONA.
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Madrid Salida á las seis de la larde.
A Castillejo, . . m llegará á las 7 de la mañana.
A ..Aramia. . . . u llegará á las 10 de idem. F
A Burgos. • . . 15 Id. las 6 de la tarde. 1

Saldra á las 7 de idem.
A V itoria ,. . . i i i llegará á las 5 de la mañana. 1

Saldrá á las 6 de idem.
A V e rg a ra ... ’ íu llegará á las 9¿- de idem. i
A Tolosa. . . . u llegará á las 3 de la tarde. i
A Ii un, . . . . . 9 llegará á las 8 de idem. i

Saldrá para Bayona á las 9 ó 10 de la noche, á cu -
y°  punto llegará de 1  á 2 de la madrugada.
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DE Bi

! ír £
(a
c-CD
tfj *1

^YONA A M ADRID.

Horas de llegada á cada punto.

£

o o- — —
C C/3
£ 2

Bayona Salida á las 10 de la noche.
A Iruu. . . . . . • • llegará á la 1 de la mañana. 2
Saldrá (le lru n . á las 3 de id . . .
A Tolosa. * . . llegará alas 7-^-de la mañana. a2
A V ergara .. , llegará á la 1 de la tarde. t
A V ito r ia ..- .. , , llegará á las 5 de id. 1

. , saldrá á las G de id.
A B u r g o s .. .. .. llegará á las 4 de la mañana. 1

, , saldrá á las 5 de id.
A  Aranda. . . . .. llegará á la l i  de la tarde. 12
A Castillejo. . . , , llegará á las G de id.
A M adrid. . . . . . llegará á las 6 de la mañana.

Madrid 18 de Mayao de 18I6 .= P idaI.

M IN ISTE R IO  DE L A  GUERRA.

Habiendo sabido el Gobierno que en el colegio general m i
litar habia cierto número de enfermos , previuo al director que 
diese cuenta del' caiácter que presentaba la enfermedad y de 
sus progresos. Contesto que, según la opinión de los facultativos 
del establecimiento , no era aquella maligna ni de consecuencia. 
S. M., sin embargo, enterada de la alarma que habia producido 
en la poblaciun el estado sanitario de dicho colegio , se sirvió 
mandar, á petición del citado director , que el inspector de me
dicina y cirugía del cuerpo de sanidad militar, acompañado de 
dos facultativos, pasase inmediatamente á electuar un reconoci
m iento, inquiriendo la clase de enfermedad , su origen y des
arrollo. Efectuada la visita, los facultativos han manilestado 
que no existe motivo fundado para calificar aquella de grave, ni 
de consecuencias funestas; que su origen en la mayor parte es 
efecto de la presente estación, y lo acredita el que algunos en
fermos se han restablecido con solo la dieta; que puede decirse 
que la enfermedad está en su declinación, pues el dia 18 en
traron dos cadetes en la enferme!ía, y uno el 19. Encarecen el 
esmerado celo del director, geíes y Subalternos del establecimien
to , que han prevenido en la parle higiénica cuanto podia ha
cerse para que el mal no se propagase, y que nada dejan que 
desear las oficinas del mismo, asi como los alimentos y  balería 
de cocina; no mereciendo por consecuencia llamar la atención pú
blica. Concluyen por decir que el régimen observado es el mas 
á propósito para conservar la salud de ios alumnos.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.FRANCIA.

Paris Í2  de Mayo.

El Rey ha recibido una carta, de S. M. el Rey de Prusia 
con motivo del atentado cometido contra la personaMlé S. M. 
Esta carta ha sido remitida al, Miuistro de Negocios extrange- 
ros por el conde de HaUicídt , encargado de negocios de Pru
sia. {Monitor.}

Escriben de Berlín el 3 de M ayo que se espeta para el m es 
de Setiembre próximo la convocación de los ♦ Estados provincia
les en asamblea extraordinaria. A esta debe someterse un pro
yecto sobre las mejoras que conviene introducir en las actuales 
instituciones.

El paquebote americano Nucva-York ha llegado de los E s
tados-Unidos á Liverpool con noticias que llevan un solo dia de 
adelanto á las que hemos recibido directamente por el navio
A rg o s . i i

Mr. Slidel ha llegado á Washington, y desde entonces se su
ceden los consejos de Gabinete. Se cree que el Presidente diri
girá un mensaje á las dos Cámaras para tomar su consejo res
pecto á la conducta que debe observar con Méjico. A cada ins
tante se espera recibir la noticia de un choque entre las tropas

mejicanas y las de los Estados-Unidos sobre las orillas del gran 
rio del Norte; los americanos ocupaban la orilla occidental, y los 
mejicanos estaban en freute del otro lado del rio.

Los diarios de los Estados-Unidos no creen que pueda em
peñarse la guerra con Méjico sin que se complique con gravea 
incidentes, suficientes .para ocasionar la intervención de la Fran
cia y de la Inglaterra. Los enviados mejicanos han llegado á 
Nueva-York, y han tenido frecuentes conferencias con el Minis
tro ingles Mr. Packenham. Uno de estos enviados, el Senador 
Escandon, se dirige á Inglaterra para negeriar un empréstito.

( Debáis Í)

El Gobie rno holandés ha emprendido la conquista de la isla 
de Ball, sita en el archipiélago de la Sonda, y que cuenta cerca 
dedos  millones de habitantes, principalmente de raza malaya. 
Los negociantes ingleses de Singapore claman fuertemente contra 
esta conquista , que dicen es contraria al tratado celebrado en
tre la Gran Bretaña y la Holanda, por Mr. Canuing y el barón 
F agel, el 27 de Ma:zo de 1817. No hemos podido descubrir en 
el texto de este tratado ninguna cláusula que se oponga formal* 
mente á la conquista proyectada.

Sabemos por buen conducto, dice un diario alem an, que es
tá para firmarse por la Francia y la Alemania un tratado ^rela
tivo á la propiedad de las obras de literatura. Las disposiciones 
de este tratado han sido discutidas largamente por los comisio
nados de ambos Estados, y han quedado completamente acordes 
sobre los puntos mas esenciales. Los compromisos contraidos por 
las dos Potencias están basados sobre un sistema de completa re
ciprocidad.

Se han recibido noticias del Cabo de Buena Esperanza del 
12 de Ma rzo. Las demostraciones de los cafres en la frontera dei 
territorio británico siguen siendo alarmantes. Los tratados cele
brados con los indígenas no parecen suficientes para proteger la 
vida y los bienes de los colonos, y cou este motivo ha habida 
muchos meetings en diferentes puntos del pais para pedir al 
Gobierno el establecimiento de nuevos puestos avanzados y  re* 
fuerzos de tropas.

NOTICIAS NACIONALES.

Ciudad R odrigo 13 de Mayo.

En esta plaza y frontera del vecino reino de Portugal se dis
fruta de la mayor tranquilidad, á pesar de los esfuerzos de lo* 
distintos partidos políticos que hoy combaten el trono de la ex
celsa nieta de San Fernando, que ya hubieran logrado sus des
cabelladas miras á no ser por la lealtad de esta guarnición, y  so
bre todo por la suma vigilancia que ejerce constantemente nues
tro honrado y querido gobernador brigadier D. Jaime llu iz  de 
A bren , cuyo virtuoso militar tiene prestados á su patria servi
cios que no lodos pueden presentar en las páginas de la historia* 
Agréguese á esto la infatigable actividad y  energía de nuestra 
digno capitán general, barón del Solar de Espinosa, y  la do- 
nuestro joven y  entendido comandante general D. Eusebio C a- 
lonjc. Asi es que descansamos tranquilos sin que abriguemos el 
mas pequeño recelo de que encuentren eco las miras de los revol
tosos.

Se ha vuelto á abrir el Liceo de esta ciu dad , asi como st* 
escuela .de párvulos y demas enseñanzas de utilidad pública.

Esta nueva instalación es debida al capitán general de ests 
distrito ; asi es que cuando el público tuvo conocimiento de ella, 
se dieron serenata y le demostraron la simpatía que goza pava 
con este vecindario.

El cabecilla Esperanza ha desaparecido de este territorio in
ternándose en Portugal, adonde ha sido desarmado con alguno* 
mas que pudieron lograr traspasar la línea , a pesar deTa' vigi
lancia. .dedos puestos en ella establecidos. '

Los campos están hermosos, y h f  estación indica que*-va á ser 
la cosecha ¿le granos, muy buena: estos no tieuen salida alguna 
y su valor es insignificante.

Almería 15 de Mayo.

A  las doce de la noche del 13 del corriente encalló e n ; las 
playas de Roque.tas, frente á la torre de Cerrillos ,á  la vista de 
esta ciudad , el vapor de guerra francés el Caiman; y  aunque 
pidió auxilio, y salieron algunos buques menores á dárselo,, fue 
infructuoso, pues el fuerte temporal que reinaba no permitía á 
estos aproximarse al vapor : en tai estado él comandante se vió 
precisado á tirar al agua la artillería y  demas pertrechos deguer-



t i y  otros efectos, y asi consiguió ayer a 1 'as Jos de la tarde po
nerse en salvo , anclándose eti seguida en la rada de lio ¡netas, 
donde aun permanece.

Por parte del gobierno político se dieron al alcalde de Ro
quetas las ordenes mas termina ni es para que en o s o  de naufra
gio 6 de saltar en tierra su tripulación, compuesta de 2D0 hom
bres, fuese socorrida y auxiliada con cuantos recursos ofreciese 
el país, Iratandolos como subditos de una nación esencialmente 
hospitalaria , amiga y aliada.

Ayer por un buque procedente de Málaga , de donde salid 
el 15 , se supo, que el coronel Trabado experimenta'ha alguna 
mejoría , cuya agradable noticia consoló á los muchos amigos que 
aquí llene tan a precia ble gefrv

Zaragoza 16 de Mayo.

Sigue conservándose la provincia en la mayor tranqui
lidad. 4

Hace siete dias que se experimenta wn fuerte temporal de 
aguas, por lo cual se considera como perdida la cosecha de ce
reales en las huertas.

Parece que en la larde de ayer este Sr, ge fe poli tiro proce
dió a la prisión, por medio de uno de los comisarios, de un sin
go lo que concurría al casino, y se sospecha cómplice en el robo 
de la diligencia de esa corte que se ejecutó en la noche del 5 
cerca del portazgo de la Muela, \HV)

Salamanca 16 de Mayo.

Hace dos días estuvo nevando en esta , llegándose » poner 
las calles y caminos intransitables por su abundancia >. mas han 
empezado "las lluvias, y por consiguiente ha desaparecido pronto 
Ea desagradable vista que presentaba esta ciudad y su-s campos 
en la mañana del 14.

Granada 16 de M ayo.

Llevamos tres dias de abundante lluvia, que ha venido a 
fertilizar los campos y causar gran mortandad en la plaga de fa 
langosta. A propósito Je ello, la comisión nombrada en la pro
vincia para la extinción está prestando un relevante servicio, 
pues que reúne con la mayor asiduidad fondos, y paga operarios 
que maten i se dice van ya cerca de 10,000 arrobas muertas en 
la provincia. ( IV )

Guadalajara 13 de Mayo.

La compañia del provincial de Gerona, que se hallaba desta
cada en Molina de Aragón y llegó ayer á esta ciudad, y esta 
mañana ha salido para Lega oes á incorporarse á su cuerpo.

M A D R I D  2 1  D E  M A Y O .

El director del Conservatorio de artes hace saber ai pú b lico , con  arreglo á lo  dispuesto en el artículo 13 del Eeal 
decreto ¿e  26 de Marzo de 1826 , que se han concedido las Reales cédulas siguientes;

(Ccnchjsion.)

SECCION SEGUNDA.

Certificados'caducados por no haber presentado los interesados en el térm ino de un ano y  un  día testim onio de estar 
puesto en práctica el objeto de su privilegio.

INTERESADOS. CEDULAS.

Nombres y apellidos» Yeciusted. Clase. Día y año que se concedió. Objetos.

D* Nicolás Throughton.. Londres». . .  *.-»*•

El mismo* .............. . . . . .  Idem .. . .  *..........

D. Gerónimo Ramorino.. M adrid.*. . .  . .

D. Antonio Arron de Ajala. Jerea de fa Frontera»
Sociedad de constriiccion-y 

de máquinas , Herranf ™
Donmoíin Alionar, e s - f RzcaraJ ‘ •*•••*•• 
Uiblecida e n .. .  . .  . . . . )

Mr. Pcrkins..................... Landres * .* . .

D. José Vilar y  de Mas. Barcelona...........

D. Manuel González V\ T i » t?r\ ' íi i y Jerez dcla rrontera. I). Mariano be v il ..........f

,Una máquina para separar de ¡as gan-
Introducción..  8 de Febrero de 1844.) f »  - ¡n e r a fe .  las partes metálicas de

y fas que no lo son, y disminuir asi
(  el gasto de los trasportes.

j j  m g¡ (|e (Para establecer la máquina anterior e»
J la Lia de Cuba.

Idem 15 de Octubre de id (Una máquina llamada Sonda Chinesca
* * ‘ \ para abrir pozos artesianos.

M ein.. . . . . . .  12 de Enero de 1845. ..SUnt' n,¡ T i,,B Ima consl,uir obí etos de( tonelería.

Idem...................  20 de Ahril de id ..............í Uni!s ™ cp .ii»w  americanos para obte-
| ner fas mechas continuas de lana»

rUna corriente de vapor aplicable á to-
Invención, . . .  25 de Marro de id . )  d o s ’ os « * % « ■  q “e 1  hace, nso1 de hornos y Maguas e» fa metalur-

í  g k .
rMélodo para imprimir notas ele fa sol-

£ teres de imprenta. 
pUna máquina de vapor para la des fíla

lo trocí uiccion . . i ?  de M ajo de id*. . . . v  cion de aguardientes y espíritu de
f  vino.

SECCION TERCERA*

Certificados caducados por haber con clu ido  el tiem po de su duración.

INTERESADOS. CEDULAS*

Nombres j  apellidos. Vecindad. CiflSF. Objetos á que se concedieron»

. . - Tnfrnílnrp-mn. f ínn márimti:» n:irn ntmter
D. Luis Antonio M ontciro... Londres. .. . . .
D. Luis Vallel........................ Madrid..............
D. Tomas María Vizinanoa. . Idem. . . . . . . .
D.. Oírlos Foiivielle................  Idem. . .............

. ... Idem............... Una máquina pa
......... Idem........... . . . .  Una máquina pa

ra eí desagüe de aúnas y pantanos, 
ra limpiar y cardar fa lana, 
ra fabricar ladrillo, baldosa ífc. 
clasificar j  depurar toda clase de líquidos

Los planos, modelos y descripciones correspondientes á los certificados de que va 
para servicio del pública en fa biblioteca del establecimiento.

hecha relación se han puesto de manifiesto

La com unícac ion del 19 del actual, dirigida por el 
m in isterio de la G obernación al director general de ca
minos, inserta en la Gaceta del 20, y la ñola que la acom - 

.paña relativa ó las carreteras que deben construirse con 
los 200 millones de reales destinados por la ley de 9 de 

-Juriio de 1845 á esta cíase de obras, nos descubren des
de luego el vasto pensamiento del G o b ie rn o , las miras de 
utilidad pública en que se funda, y cuáles pueden ser los 
resultados de una empresa exclusivamente dirigida a p ro 
m over á la vez los intereses generales del Estado y los 
partirutares de fas provincias. Al ponería en ejecución con 
tan buen celo com o fortuna , el G obierno ha com prendi
do ima de las primeras necesidades de la nación ; vio en 
rila d  m edio seguro de fom entar la riqueza pública, y 
rm tidpándosc á las exigencias ele h  época y á las espe
ranzas de los p u eb los, empieza á satisfacerlas con el pres
tigio rpie debe darle fa negociare ion de los fondos llevada á 
colm o de  la manera mas ventajosa. ¿G>rresponde á tan sa
tisfactorio princip io el pían que ahora se propone en la 
elección de fas obras que van á emprenderse ? ¿Son  fas 
mas útiles ías que satisfacen prim ero m ayor núm ero de 
exigencias y necesidades, las que convienen finalmente 
pnra com pletar un sistema general cíe com unicaciones? 
Preciso es reqouoccrlo asi ai echar una ojeada sobre el

mapa de España, y tener en cuenta fa situación de los 
pueblos productores, el enlace y relaciones de las provin 
cias, y la clase de riqueza que en cada una de ellas es ne
cesario fom entar.

Divididas por ásperas y dilatadas cordilleras y por 
rio; oías ó menos caudalosos, cuando se pretendió vencer 
estos obstáculos de 1a naturaleza pura. facilitar sus m u
tuas relaciones, prim ero se consultaron los intereses par
ticulares de la localidad que los generales dtd Estado, 
se vieron las ventajas de las com unicaciones parciales, no 
las que resultarían de la generalidad de su con ju n to ; y 
procedí endose á la construcción de líneas aisladas, la fal
ta de recursos no ha per mi litio realizar el plan que se 
había concebido para evitar estos inconvenientes, y co 
marcas enteras quedaron c-n el aislamiento m ientras que 
otras aparecen atravesadas desde la capital del reino por 
largas vías de com u nicación , aunque n o  siempre d irig i
das por tos puntas mas á propósito para crear grandes 
intereses. Era pues indispensable seguir el sistema ya 
trozado, y acom odándose á fas líneas existentes, contar con  
ellas para generalizar las de nueva construcción  y repar
tirlas según la im portancia de las localidades, fa creación 
de sus intereses, y Los cam bios y relaciones que deben 
aumentarlos.

Tat es sin Jü la el ob jeto  c¡Uc ct G obi fnci se propon,,
en las nuevas con stru ccion es; cuenlause entre el ¿2 C 
conclusión  de la carretera de Madrid á Bidajoz* \VA 
ahora de muy difícil tránsito en varios de sus trozos i 
que faltan en la de las Cabrillas para dism inuir fa Jis 
Lancia entre Madrid y Valencia, el puerta de mar mas in~ 
mediato á esta cap ita l; la de Albacete á Murcia, tamo 
mas necesaria á estas dos provincias,, cuanto que carecen 

í de un cam ino regular que las enlacé con lo interior del 
re in o ; fa de Almansa á Alicante, q u e , si bien construida 
anteriorm ente, necesita muchas reparaciones; la de Ma
drid  á Toledo, prin cip io  de una gran linea que mas ade
lante podrá extenderse hasta la Anda lucía baja ; fa de 
G ranada á Málaga y la de Valladolid á L eón , que com - 
pletan una linca general atravesando la Península de N 
á S. , ahora con una interrupción  en d  centro mismo de 
Castilla, y en una de fas com arcas naas transitables ele 

¡ las Andalucías.
Abiertas todas estas líneas sobre extendido® territo

rios que carecen de cómodas com unicaciones, no solo en
lazan y term inan algunas carrileras generales que exis
ten com o parte de un pensam iento in com p leto , sino que 
partiendo desde el centro  del reino á sus' extremkfaües 
al dism inuir las distancias y hacerlas mas fáciles, ponen 
en relación provincias enteras , procura ni lo nuevos pun
tos de extracción  á los productos de su suelo, y dando 
asi un poderoso im pulso á su decaida agricultura. Todas 
corresponden á una n eces id ad , todas se dirigen i  satis
facerla.

Sin limitarse so utilidad á un territorio determinado, 
sus beneficios se extienden á otros muchos en una dila
tada línea , y  en consonancia con  las ya construidas, es
tablecen cierto equ ilibrio entre fas relaciones mutuas de 
los diversos puntos de  ía Península, repartiendo con la 
posible igualdad sobre su superficie los m edios de activar 
el tráfico, hasta ahora fácil y expedito en algunas provin
c ia s , lim itado y difícil en otras. De este m od o fas del 
Norte y  Mediodía concurrirán igualmente con  sus pro
ductos al centro com an de la m onarquía , se acercarán 
para fom entar sus mutuos intereses, y unos mismos mer
cados, donde el consum o y el trafico alienten fa produc
c i ó n , procurarán á su laboriosidad el estímulo y 1a vida 
de que desgraciadamente carecían.

Estas líneas sin em bargo constituyen solo una parte 
del plan que el G obiern o se p ropon e; pero si no comple
tan un sistema general de com unicaciones com o se nece
sita para enlazar lodos los puntos de fa Península > am
plían y perfeccionan por lo  menos el que existe actúaL 

; mente. Pocas construcciones m as, y se habrá conseguido 
surcar el suelo de la nación entera de grandes líneas que 
vengan í  reunirse en un centro com ún  desde todas sus 
extremidades.

Para realizar este pensam iento, y  com o una parte 
esencial del que el G ob iern o  se p rop on e, de esperarles 
que en el desarrollo sucesivo de fas obras proyectadas y 
conform e le sea dado adelantarlas, atenderá igualmente 
la construcción  de 1a carretera de Lugo á F erro l; 1a ¿fe 
Madrid á V igo  y Pontevedra, que debe atravesar las pro
vincias de A vila , Salam anca, Z am ora , Orense y fas dos 
en que prin cip ia -y  termina; fa de Guadalajara ¿  Logroño, 
que pone en com unicación  directa estas dos provincias y 

! la interm edia de Soria con  1a corte  y N avarra; la de Za- 
| ragoza á Huesca y la de T ru jillo  á Cáceres.

P ero  al pensar el G obiern o en fas líneas generales, 
no ha podido desconocer que su im portancia depende ert 
gran manera de 1a relación que tengan con  fas provin
ciales; que si estas no se enlazan con  ellas, faltará al trá
fico ía concurrencia necesaria; que en tanto será activo y 
continuado en cuanto Los írutos de fa agricultura y  de k  
industria refluyan eri esas Largas vias, com o en  un con
ductor com ún que los dirige u los puntos de m ayor con* 
sumo. Estas eonsiderac-ones y el bienestar particular de 
las provincias m ovieron sin duda al G ob iern o  á dispen* 
sai también su protección  a esa t lase de com unicaciones 
subalternas; mas com o  ni a todas puedan extenderse sus 
auxilios, ni seria dable conciliarios con  el objeto princi
pal que se p ropon e, d e  aquí fa necesidad de procurarlos 
solo á las vías de com unicación  q u e , siendo puramente 
provinciales, influyen sin em barga mas ó  menos directa
mente cu  la prosperidad general del Estado. Tales son las 
que enlazan entre si fas carreteras generales; fas que po
nen en com unicación  dos ó  mas p rovin cias ; fas que pro
porcionan un punto marítim o de extracción  á los pueblos 
situados sobre las lineas generales, y fas que conducen á 
las localidades productoras de grande im portancia. Mas 
útil es sin duda esta clase de obras á fas provincias en 
particular que al Estado en general; pocas veces p u lie 
ron emprenderse con  solos los recursos de pueblos deter
m inados, quedando frecuentemente re T acidas á estériles 
proyectos, por mas que se reconociese su im portancia.

Al pensar ahora el G ob iern o  en auxiliar eficazmente 
su con stru cción , aprovecha un elem enta muy poderoso 
para m ultiplicar las com  nn cae iones públicas, y no serán 
ya 200 millones de niales los que deban invertirse en 
ellas, siiio una suma m ucho mas considerable. En efecto, 
ninguna provincia se dará tal vez entre las que prom ue
ven esta clase de obras, que no cuente p a ra . realizarlas 
con la cantidad anual de 500,000 r s . ; si á ellos agregase 
el Estado otra suma igual, este auxilio hará posible infini
dad de construcciones ahora superiores á los esfuerzos ais
lados d e  fas provincias; pues ea  publica subasta podrán 
proporcionarse el capital necesario, cediendo en pago sus 
arbitrios por cierto núm ero de años; método que 1a ex
periencia acaba de acreditar $n 1a negociación de los 200 
millones de reales.

Tal es el pensamiento benéfico del Gobierno* y tafeft. 
los resultados que debe prometerse de 1a negociación ée  
los 200 millones de reales destinados á las com unicacio
nes mas necesarias para desarrollar grandes intereses-J 
dar un poderoso im pulso á la prosperidad pública*



S03ÍÉDAÜ DÉ SOCORROS MUTUOS DE LÓS JURISCONSULTOS. 

Memoria leída á la junta de apoderados en la sesión 
de 2 Í  de Marzo de 1816.

Esté es, señores-, el seXto ano de la creación de nuestra so
ciedad. So historia hasta fio del año 1044 está bosquejada en 
|as cuatro anteriores memorias; y asi el objeto de la presiente de
be limitarse á ofrecer á la consid&racion de los socios el Cuadro 
■histórico correspondiente al año 1845. Para proceder con el de
bido orden se pondrá primeramente á la vista todo lo relativo á 
Ja parte económica , pasándose después á referir los acuerdos 
adoptados por la junta de apoderados y  por la comisión central 
d e n t r o  de ¡a esfera dé sus respectivas atribuciones) pero solo de 
aquellos acuerdos cuyo Conocimiento interesa á los socios y pre
tendientes.

Nuestra sociedad se baila ramificada por toda la Península e 
Islas Baleares. Su propagación ha sidp siempre uno de los obje
tos en que se ha ocupado la comisión central. Fija en este pro
posito, no desperdició una ocasión oportuna que se le presenta
ba para hacer que se estableciesen las comisiones de distrito de 
Pamplona y Zaragoza. Con arreglo á lo dispuesto por el ait. 41 
de los estatutos debia haber comisión en uno y  otro punto, y 
ya se hallan nombradas, debiendo esperarse de sus dignos indi
viduos que procurarán extender mas la sociedad por su respec
tivo leriítorio.

Pero si era conveniente é interesante propagar la asociación, 
lo era mucho mas, sin disputa , robustecerla y darle mayor ani
mación y consistencia. A este importantísimo objeto han dirigido 
incesantemente sus lyiras la junta de apoderados y la comisión 
central.

Estando ya consolidada la sociedad, el procurar el aumento 
del numero de sus individuos no interesaba ..tan lo como el ase
gurarse bien de las cualidades de los aspirantes. Siempre ha creí
do la comisión que no están nunca por demas todas las precau
ciones que se tomen para asegurar el acierto en la admisión de

socios. Por e¿ta causa ha procedido con gran detenimieiHo en la 
resolución de Itís expedientes.

En el año iiltimo admitió pbr socios á 460 jurisconsultos, 
después de haber visto, por las indagaciones que hizo en fcum- 
plimiénto de lo sabiamente dispuesto por la junta de apóderados, 
que no se ofrecía ningún inconveniente en darles entrada; Por el 
contrario , tuvo que denegarla á 51 aspirantes Muy satisfactorio 
es a los individuos de la comisión cení ral recibir nuevos socios. 
Compañeros suyos dé prole.dou ó de carrera , desearían admitir 
á todos los pretendientes; por eso les ha si lo sumanicnle penoso 
usar de la prerogaliva que les concede el a : t. 47 de los estatu
tos, denegando la admisión á los que son enfermizos ó de débil 
constitución física, ó cuyo estado de salud no és tan completo 
como lo exige la esencia c* índole especial de esta institución.

Con los 31 no admitidos en el año 1845 son 164 los preten
dientes que desde la creación de la sociedad han sido desechados. 
Algunos empero ha admitido la junta de apoderados, después que 
por medio de ampliación de informes ó nuevo reconocimiento ha 
visto desvanecidas completamente 'las dificultades ó dudas que 
habían motivado su no admisión.

La junta es y ha sido siempre tan escrupulosa como la com i
sión central. Una y otra tienen por máxima denegar la admisión 
en caso de duda , porque debe anteponerse el bien general de 
la asociación al Ínteres particular de los pretendientes.

En el año último ingresaron menos socios que en el anterior, 
porque todo tiene un límite. Atendido el considerable número dé 
jurisconsultos que antes se habían recibido por socios, no pueden 
seguir entrando en la misma escala que hasta aqui, especial
mente habiéndose cerrado la entrada á ios mayores de 40 años; 
Naturalmente por tanto ha debido ser menor el número de los 
que ingresaron en 1845. La sociedad sin embargo está destina
da todavía á recibir un gran aumento. Con los 160 nuevos socios 
son 1541 los admitidos hasta íin de Diciembre último.

El respectivo número de acciones por que están inscritos di
chos 160 individuos y su capital se detallan en el estado si
guiente:

IN SCRITOS Total Idem CAPITAL.

Por 10 Poi" 9 Por 8 Por 7 Por 6 | Por 5 Por 4 Por 3 Por 2 i de socios. de acciones. Reales vellón.

44 20 27 21 45 45 8 4 6 160 4,204 454,726

A las bajas sufridas en los años anteriores hay por desgracia 
que añadir la de 10 socios, cuya temprana muerte tenemos que 
deplorar. Sus nombres, los de sus viudas, y  la pensión que á

cada una se le ha concedido, se expresan en el estado que 
sigue:

Patentes. SOCIOS.

Edad 
á su falle
cimiento. FECHA. VIU D AS. Pensiones. Distritos.

Años. Reales.

264 D. Jose Motta Pelillo............. 46 24 Julio 4844. . . Doña Juliana García. . . . . . 2 Valladolid.
249 D. Santos López Pelegrin. . . 42 21 Febrero 1845. Doña Tomasa V elasco .. . . . 20 M adrid.

94 D. Vicente de las Barreras. . 34 7 Marzo id. . . . . Doña Ramona Urquijo. . . . . 20 Idem.
,,•21.4-,.. . D. Onofre Arasanz.......... . 56 12 id. i d . . . .......... Doña Romualda Otal. 16 Huesca.

717 D. José Perez del N otario .. 33 45 id. i d . . ............. Doña María de la Concepción
121 D. Francisco Orliz de T a Eguilaz................................. .. 20 Burgos.

ra neo........................................ 32 40 Agosto i d . . . . Doña Isabel Jiménez Viniegra. 20 Madrid.
470 D. Agustín Alvarez Martínez. 43 5 id. id ............... Doña Josefa M arión.......... , 20 Idem.
472 D. Francisco J. Ferro Mon Doña María Agustina García *

taos.............................. 46 5 Setiembre id . . V áre la ...................... ... 20 Idem.
799 D. José María Losada.......... 37 28 Julio id ............. Doña María Cruz Turrientes. 44 Badajoz.
365 D. Antonio Luis Prospcr. . . 39 4? Setiembre id . . . Doña Maiía Teresa Plá. . .  . 20 Valencia.

Para cubrir estas atenciones y las demas que gravitan ya so
bre la sociedad no alcanzaban los fondos existentes en las depo
sitarías de ios distritos, según se conocerá por el siguiente

BALANCE,

Existencia en 30 de Noviembre de 1 8 4 4 . . .  31 ,713 . .2 0
Ingresos posteriores hasta igual dia de 1845. 86,601. . 26

T ota l   . . . .  . . . . .  1 1 8 ,3 1 5 .. 12

Salidas hasta dicho d i a . . . > . ............  8 3 ,2 3 3 ..5 1

Saldo en el mismo dia á favor de la sociedad. 3 0 ,0 8 1 ..  15

Necesario era por tanto hacer otro reparto para equilibrar 
los gastos con los fondos, sobre que pesaban nuevas y sagradas 
obligaciones. Este segundo pedido hecho en el año 1845 se pu
blicó en la Gaceta de M adrid de 27 de Octubre.

Por un efecto natural de la reforma de ciertos artículos de 
los estatutos, decretada por la junta de apoderados, y de que va 
á hablarse, será.i cu adelante mayores los ingresos, se aumen
tará el capital de la sociedad, y los dividendos no podrán ascen
der á tanto como ascenderían si se hiciesen únicamente sobre las 
acciones extraordinarias y  las accidentales.

La indicada reforma , anunciada en la anterior memoria , eS 
á la verdad el acto mas principal de la junta. Entre todos sus 
acuerdos descuella este por su gran importancia y trascendencia.

El Sr. D. Mariano Rollan, impulsado do su celo por el ma
yor afianzamiento y prosperidad de esta asociación , de que es 
digno individuo, presentó á la comhion di 1 distrito de Madrid 
un proyecto formulando las variaciones que eii su concepto de
bían hacerse en algunos artículos de los estatutos. Propuso que 
se extendiese la escala de edades del art. 1 1 ; que se aumentasen 
el capital de las acciones y la cuota de entrada ; que para en 
adelante quedaran suprimidas las acciones extraordinarias ; que 
se derogase el segundo pmralo del art. 17 de los estatutos para 
que las ordinarias empezaran á pagar los repartos ; que estos se 
satisfaciesen por via de intereses y no a cuenta del capital; que

ampliase á un año el termino señalado en el art. 29 de Ios-es
tatutos para adquirir derecho á cobrar la pensión por entero; 
que variándose el art. 30 se dispusiera que los dividendos se pa
gasen por todo el tiempo de la probabilidad de la vida, y úl
timamente que se hiciese una modificación en el 31, aclarándose 
«d mismo tiempo su verdadero sentido.

La junta de apoderados, en vista de este proyecto, de lo ex
puesto por la comisión del distrito de Madrid y de lo informado 
por la central y  por una especial compuesta de individuos de la 
misma junta, formuló las variaciones en los terminas que le pa -

recieron mas convenientes, y con arreglo al art. 114 de los es
tatutos se circularon á las comisiones de distrito.

La mayor parte de ellas apoyaron la reforma, y  la junta, 
después de un nuevo examen, se sirvió aprobarla en sesión de 
23 de Octubre de 1845. El tenor de los artículos reformados es 
como sigue:

Art. 11. La tabla de éste artículo será la siguiente :

Acciones.

De 22 á 24 años podrán tom arse ..., 10
De 24 á 26 .....................................................  9
De 26 á 2 8 ..................................... .............. 8
De 28 á 3 0 ...........: ...................   7
De 50 á 5 2 .........................    6
De 32 á 3 4 ......................... ¡ ......................  5
De 34 á 3 6 ............... ...  4
De 36 á 38 . . . . . . .   ................  3
De 38 á 40 ................ ....................... ............  2

Art. 14. Se suprimen las acciones extraordinarias, y  en su 
consecuencia los artículos 10 y 12 de los estatutos, y  lo que 
expresa el 8? respecto de dicha clase de acciones.

Se exigirá por cuota de entrada el 12 por 100 del capital 
que arroje el número de acciones, según su respectivo valor, 
conforme á la tabla que sigue:

Valor de cada 
acción.

Desde 22 á 24 a ñ o s . . . .     157 rs.
De 24 á 26 ................................................  184
De 26 á 2 8 * . . . . .   ...........   215
De 28 á 30 ....................    232
De 30 á 3 2 . .............................................. 255
De 52 á 3 4 ......................................  265
De 54 á 56 .........................  281
De 36 á 5 8 ..................................   284
De 58 á 4 0 . . ,  . . .....................   300

Art. 17. Los fondos de la sociedad consistirán : 1? en el 12 
por 100 de la cuota de entrada : 2? en los 10 rs. que se pagan 
por derechos de patente y estatutos: 3? en el producto de la 
venta de estos estatutos: 4? en los dividendos que -exigirá la 
comisión central de todas las acciones absolutamente conforme 
á los gastos que haya de cubrir la sociedad; y  5? en él reinte
gro del resto del capital por medio de descuentos de la tercera 
parte en el pago de pensiones.

Art. 29. Hasta después de un año, contado desde el pago 
de la cuota de entrada y recibo de la patente, ningún socio tie
ne derecho á la pensión para s í, ui la trasmite á su viuda, 
hijos ó padres en $a caso..

Árt. 30. Para percibir la pensión sin uingtm descuento Sé 
necesita haber pagado el capital de las acciones y contribuido 
con los dividendos por todo el tiempo de la probabilidad de Ift 
vida¿ según la tabla siguiente:

Años de proba
bilidad de vida;

De 22 á 26 años. ¿ . ; « ». ¿ ¿  ¿ ¿ 32
l)e 26 á 5 0 . . .  . .  i  ................. ¿ . 30
De 30 á 34. i . . .   _____   28
De 34 á 3 8 . . . .  ¿ . ¿ . ¿ . . . 26
De 58 á 4 2 . . . . . . . .  24
De 42 á 4 6 ...................................................... 22
De 46 á 50. . . 20
De 5 0 á  5 4 . ; . , . . . ; . ; . . . ; . ______  48
De 54 á 5 8 . . .  . .  . . . . . .  . . . . . .  . . 16

imposibilitándose ó nutriendo tiu socio antes de completarId* 
años de la probabilidad de la vida, se rebajará en los p ¡gós di* 
ia pensión : primeramente la tercera parte de! importe de esta 
hasta qué se halle reintegrada la sociedad del capital dé las a c 
ciones, y después se descontarán los dividendos por lodo él tiem
po que faite hasta completar dichos años de probabilidad dflj 
vida.

Art. 3 i. Sé suprime lo que én el se establecía;
Art. 39. En el primer párrafo de este artículo se suprime él 

periodo que empieza «y cuando sea necesario,» y  concluye «sus 
acciones.»

Art. 40; Se suprime el ségundtí periodo qué empieza * Lo* 
socios que se imposibiliten.*

La junta, con el objetó de evitar todo motivo dé ditda, creyó 
oportuno hacer las siguientes declaraciones:

i í  La nueva tabla del art. 11 y  lo dispuesto én oí nuevo 
art. 14 no comprenden á los admitidos por socios hasta el dia 
(23  de Octubre).

2é Lo que se determina en eí nuevo art. 29 ño afecta á los 
socios que en la actualidad cuenten ya seis meses en la sociedad, 
á datar desde el dia en que hubiesen satisfecho el 6 por 100 dé 
entrada.

3? EÍ nuevo art. 30 comprende á los socios admitidos hasta 
el dia ; pero no á las personas que están disfrutando pensión pór 
esta sociedad.

4? La supresión de lo establecido én el art. 31 afecta tam
bién á los actuales socios.

Como disposición transitoria tuvó á bien la junta acordar qué 
los que con la esperanza de adquirir derecho al aumento dé 
pensión, fijado en dicho artículo, no hubiesen tomado el núme
ro de acciones que por su edad les correspondía, pudiesen pedir 
hasta el máximun de ellas en el imprórogable termino de tres 
meses, contado desde el dia en que se anunciase este acuerdo én 
la Gaceta de Madrid. " ,

La reforma, sus declaraciones y la mencionada disposición 
transitoria, se publicaron en la Gaceta de 4 de Noviembre, y  se 
imprimieron por separado, habiéndose remitido a las comisioue* 
los suficientes ejemplares para repartir á los socio* y entregar ccn 
los estatutos á los que ingresasen en adelanté..

Desde el 23 de Octubre, en que se decretó la reforma, hasta 
fin de Diciem bre, fueron admitidos por socios 49 pretendientes. 
Habían pedido las acciones que les correspondían por los estatu
tos que á una suma eran 321), su capital 52 ,009  rs. La comisión 
central, arreglándose á la reform a, les concedió solamente 256 , 
cuyo valor asciende á 56,926 rs., resaltando de aqui que, á pesar 
de haberse concedido 64 acciones menos $ recibió el fiábér de la 
sociedad un aumento de 24 ,926  rs.

Esta reforma, como muy conveniente y saludable, ha sidó 
bien recibida. De los 57 que iban admitidos én fin dé Febrero de 
este año, solo tres pidieron que se declarase qué no deb a co ih - 
prenderles; pero la junta de apoderados tuvo el sentimiento de 
no poder complacerles. Era una medida general que afectaba a 
toáoslos pretendientes, porque ninguno adquiere derecho hasta 
el momento de ser admitido, y cuando lo fueron los tres reéla- 
mantes , ya regia otra ley á que debían quedar sujetos.

Debe ahora hacerse particular mención de otro íteiierdo m uy 
notable de la junta de apoderados. Por graves consideraciones, 
que fácilmente se dejan comprender , declaró que las viudas y  
huérfanos de los so/‘ios que hubieran contraído el matrimonio 
in articulo m orlis, ó durante cualquiera enfermedad deq u e  hu
biesen fallecido, no tienen derecho al goce de pensión. Esta de
claración tan im portante, aunque hecha en 4845 , no se publicó 
en la Gaceta de M adrid hasta, el 15 de Febrero del presenta 
año.

La comí don central por su parte no ha descuidado nada dé 
lo que pudiese conducir al bien de la sociedad.

A consecuencia de la reforma del art. 17 de los estatutos, 
determinó en 27 de Octubre que se exigiese el 7 por Í0 0  sobre 
el capital de las acciones de todas clases. Este ha sido el prirrter 
dividendo que han satisfecho los socios interesados únicamente 
por acciones ordinarias.

llusla ahora se han hecho los pedidos en cualquier mes in-* 
distintamente; pero observando la comisión central que no llega
ban á noticia de algunos socios, juzgó muy oportuno establecer,* 
con arreglo al art. 40 de los estatutos , que en adelanté se exi
jan anualmente dos repartos en periodos determinados. E l tíno 
empezará á correr en el mes de Febrero , y el otro en oí de 
Agosto de cada año : de esta manera no podrá ignorar ningún 
socio los dividendos. El termino de cada uno durará tres meses 
en conformidad al ait. 19 de los estatutos , y de consiguiente eii 
lo sucesivo sabrán todos los socios que se paga el primer dividen
do en lof» meses de Febrero, Marzo y A b r il, y en segundo éitf 
ios de Agosto, Setiembre y Octubre. En la Gaceta de M adrid 
de uno de los primeros dias de Febrero y-A gosto de cada año 
publicará el tanto por ciento que se haya creído necesario exigir 
para atender á las obligaciones de la sociedad. Empezará á regir 
este sistema en Agosto próximo.

Según se anunció en las dos últimas memorias, los socio* 
que residan fuera de la demarcación de, su distrito pueden enr 
tregar sus respectivas cuotas en cualquiera de las depositaría* 
de la sociedad (4 ) ,  para lo que deberán presentar una nota:, en

(4 )  A lbacete, D. Rom ualdo Rodríguez V e ra :. Badajoz, Dq»
Manuel Molano : Barcelona , D. Manuel Torres y Torres: Bur
gos , D. Juan Barbadillo : Cáceres, D. Bartolomé' Crespo: Coro
n a , D. Joaquín Castro y  Lam as: G ijon , D. Angel ÍJría V allé - 
d o r : Granada, D. Fernando Zcgrí y A bril: Huesca , D. Bartuló* 
me Martínez: M adrid, D. Manuel María de Basuáídó* Murció) 
D. José Asensio ; Palma , D. Francisco Pons y Urnbert: Pampío*» 
na, D. Fernando de Galarzu ; Sevilla, D. Fermín de Ja Puente 
y Apezechea : Tarazóna, D. Manuel Bonel : Valencia , D. joá *  
quin Gil y E sbrí: V alladolid, D. José de la Cuadra: ¿aragqáHt 
D. Mariano de Ena.



Ja-cual expresen eL  distrito í  que. coimsptHiilaD, el núm ero de 
su  patente», el Je  aus «criaiifs, la clase de cs-las y  s» capital.

Hasta fines de J 8 4 3  no se d ictó Ja acertada y útil medida de 
que se comeara La «e ja edad cíe las pieteiiilieiit.es. A  s-i coi ísccnc ri
el. if y  en 'lista dé lina indicaviini lu x  fia por t i  in ic n e u lo r  del 
iii;a¡i!¡lo de Búa g os, acardo Ja coíum uii central q w* al iiistro iise  
los cx |icd iéiües de Ja p«. lis ion q u e pro mué van hrs viudas y hurr- 
iauos de Jos sucios, se cum pruebe la edad de esto*, ai no se baila 
cu m proba di a m  sus c ir pe J i cates de adm isión. j¡No se cure y o imir-c-í ■■,sa- 
rio fijar las m edios Je  la coniprobacimi Je I» r ila d , dejándose a 
Ja pi ti d in eia  Je las co o ík i cjwli es 1 a a d o pe i 11 n < I e  1 os q n v eslin  i i > c o  
m as o por l a u u en  cad a ca so pa» t ir u¡ la r ,  d i rígí éi i d * *>. e á I a s u 11 i v v r- 
sidaJt-s lite ra ik s , ó á las audiencias tem toru d t-s, ó á los a p m la -  
m lentos ¿fe., d o n de se 111 v ic-se no I i c i a. o se pres i a m irse q »i e 1 os s n - 
gelos ele q ii i e o es se liulú lia h u L ian presen t ado s ti pa «lid a d c  
L¿i u lis nw. És t e :ic»* c- rdo se co ni 11 u ica á .1 as coiu isioues c uta «do .11 cga 
e l caso de deber ponerse en ejecución.

E stos so II los principales arlos de la junta de apodera Jos y  
d e la  co «j isi ou cea l ra 1, r uy o couoc i n i i c 111 o i «lie resa í 1 os .soc u is y  
pre ten ti i en tes. Prolijo seria enum erar los d caías, a cu rr dos de roa  
y  o Ira corporación, y  a : ' bastara decir en general ifue todo lo q u e  
bao hecho en el círculo de sus respectivas fa cu lta d es , lia II e n  icio 
por objeto, coma siem pre, facilitar la eutrada tile socios, dar m a- 
y  or ca la Luí 1 i Jad íi 1 a a soc i a c i o it , a u men Ita. r y a of-g m ra r sus. i 11 te i c -  
se s , hacer en la adm inistración las convenientes mejoras y  cu los 

.. gastos todas las econom ías posibles, y por ú ltim o , rem over los cs- 
" uir bus q «e pudieran oponerse á la marcha progresiva Je  la so 

ciedad de esta institución magnífica , d e  esta, i  ¡j ¿¿litación beué- 
Iicíi y  civilizad ora»

■■ Pero todas las medidas y resoluciones de la jimia ele apo
derados y  de la comisión central, por acería das y  justas que sean, 
no padriau impedir (¡fie decayese la sociedad , si se diera c a 
ira  Ja á sngetos que tío ofreciesen probabilidades Jo laigíi vida, 
sin padecimientos habituales o ero a ices. Las expedientes Je ad- 
xnision se deciden por los informes y  por el dictamen de los íá- 
culta tí vos. Ño lia? otros nteJinís puna admitir o desechar los pre- 
teodíeutesi Por esta ca usa la . c*nn i sino ceutra 1 • no se cansa «*á 

.. aiunca de recomendar encarecidamente á los socios la exactitud 
cji los informes, a los facultativos la severidad en los reconoci- 
^nicntos, y  á las comisiones una escrupuíuaidad s uin a en la ins
trucción de los expedientes y  un prudente y  justo ligor en sus 

. dictámenes, t Si alguii socio por equivocadas noticias informa 
fa vara ble m ente Je un ¡o spi ra u le , q.«e por c I esta Jo Je s u ̂  & dud 
no se halle cu el caso de ser adm itido, debe apresurarse á des
h a c e r la  equ ivocación , d irigir o Jo al secretario del distrito o al 
de la comisión central una carta reservada, indican do en ella  
los medios de comprobar ía verdad.

La junta'de apodera Jos y da com isión central nada om itirán  
de* cuati lo pueda conducir al .fomenta, y. cmisbteiR'ia de la so 
ciedad. Sus esfuerzos serán secundados por el crio de las com i-  
:9 i o m es Je d i s t r i t ti y  d e los so c i os. I  od os estamos i í 1.1 e r e sa J o s en  
la prosperidad d e'es te ben ético es lab lee i míe o lo: un Ínteres c o 
m an  nos une a lodos; y si todos querem os, se cum plirán n u es
tros votos, cuuseguiremos lo que deseam os, que e,s la conserva
ción de nuestra sociedad por largas anos. =  M adrid 2 6  Je Marzo 
d s 1 8 4 6 ,=  Por acuerdo de la comisión cen tra l, Juan García de 
Q u iro s, secretario.

DIRECCION G E N E R A L  D E  CAM INOS, C A N A L E S
y  PUERTOS.

E sta  dirección general ha señalado el dia 27 del corriente a 
las doce de su maña un en la sala de la misma para el segundo 
y 'ú ltim o  rem ate del arrendam iento por dos anos del pontazgo de 
fu e n lid tie íia 'en  la cantidad de 74,202  rs. vn.

Las condiciones, ai anecies y Jem as estaran de manifiesto en 
la portería de la expresada dirección general. 2

Esta dirección general ha señalado el dia i 5  de Jun io  p ró 
xim o á las do*. Je  la tarde en la sala. Je  la misma , y en las 
ciudades de G ranada y  Malaga ante los Sres. gelcs políticos res
pectivos, para el único reñíale de la construcción Je  Ja carre tera  
de Granada á M álaga, cuyo presupuesto asciende á 6 .665 ,150 ' 
reales vellón.

Las personas que quieran lomar parte en la licitación acre
d ita rán  en el acto , con lia prese a tac ion de una curia e le  pago o 
del documenta legal correspondiente , que han depositado en esta 
corte en la teso re ría general del raneo, ó en uno de los Bancos 
de San Fem ando ó de Isabel II., y en las provincias en la depo
sitaría de caminos ó en poder de los comisionados de ios rc íe ii-  
dos Bancos, el 5 por íliO de aquella cantidad en dinero., ó en 
acciones de los enqi'rcstiLos de cuiiiinoi, com petentem ente au to ri
zados por el Gobierno.

El remate sera abierto, y podrán hacerse las mejoras qtie de
signan Ls condiciones particulares c jüe , con fas generales, p re
supuestos y demas están Je  inuuiücsto eu la secretaría de esta d i
rección g e n era l, hallándose igualm ente cu las de  Jos gobiernos 
políticos de las expresadas provincias de G ranada y  Málaga co
pia de. dichas condiciones y un resumen del presupuesto para, 
el debido conocimiento de las personas que deseen interesarse en. 
lí» subasta.

Madrid 20 de Mayo de 18i6L=M. V. y Limia. 1

AVISOS.

BOLSA D E  M A D R ID .

C otización  del d ia  20  de M a y o  d e   des de la larde,

BFECTOS PüRJL.ICG5»

No ae ¡han hecho operaciones.

CAM BIOS.

Londres á 90 días, 37 1/ 3. P a rís , 16-2*

A lic a n te , 5 /8  d. M álaga, 1 /2  din. d.
B arcelona á ps. fs ., i / 2  din. id. S an tander, 1/4 id. id.
Bilbao, par. S an tiago , 7/8 d.
C ádiz. 1 /8  b. Se v i 1 i a , pa r di n.
Corana, 7 /8  dín. d. V a len c ia , 1 /4  d.
Granada, 1 id. i i  Zaragoza, 3 /4  .id.

Defotaento de letras á 6 por 100 al año.

Los hermanos ó sobrinos del d ifun to  D. Antonio Fernandez 
P a la y , empleado cesante que fue de R en ta s , tendrán  la bondad 
de ponerse en comunicación con D. .M ariano B ovajilla , veci
no de Erija , quien tiene que m anifestarles asuntas que Íes son 
i  y leresau tes-

PROVIDENCIAS JUDICIALES.i

I E n  v irtu d  de  providencia del Sr. ju ra  de prim era instancia 
'■ de  esta corte Di Joan F io l , refrendada del escribano de! núm e- 
• ro D Basilio María de A ram ia , se cita ,• flama y emplaza á to - 
l dos los que se crean con derecho á los bienes quedados al fa -
■■ lllecifliieulo intestado de la Sra. Doña Ana Tosca no y Arias,
i ocurrido eu esta propia c o r le ,  ya  sea en concepto de acreedores 
j¡ o herederos, par,,! que en el term ino Je  50 días, contados dcs- 
! de b  publicación de este anuncio , acudan á deducirle  en dicho 
! j inga (.1 o y esc r¡ ha rima , baj o a pere ib i mi en t o de q u e ,  t rasen r r idos 

sin haberlo hecho , les parará el perjuicio que 'haya lugar.

I __________________ :____ :_____________  :____

E n  virtud de providencia cíe i Sr. D. Juan ele Chinchilla , 
f ¡na gis Irado honorario de 'Ja audiencia territorial de Va liad»! id,  
¡; j 11 c z d c  p r i m e r a insta nci a i i e es t ¡ i v i tb  , se cita , llama y  e mpl a - 
| za á 1 us que por cualquier concepto se crean con derecho á los 
: bienes quedados por L lle e imirtilo abinlcslato de Doña Luisa
: M a ría V  ci ila ja , uai l o ral ti e I a c i o 11 a d de Baeza , .acaecido ca

M a d r id , de donde era vecina, cu 2 0  de -Enero de 1Í145, para 
íjiíic al termino de ocho dias ,  contados desde la publicación de 
este anuncio, que por últim o se les concede, comparezcan á de~ 
d 11 ci rio t:1111 Ib n  na u 1 j u zga do d e d i c b o serio r po r I a ' esc r i ba n i a d c J 

j mí m c r o de D. S v b »stiau Ca r bonel; a [ie re i Ib i ¡ J os que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lu gar, sin mas citación 
ni emplazamiento.

Juzgado de la capitanía general Je  Castilla la N ueva.= = E n  
v irtu d  de providencia del Excmo. S r. capí tan general de esta 
provincia se c i ta , llama y  emplaza á Doña M aría G uillen  , v iu 
da de ID. Juan  Bahía., teniente retira  Jo  y  ay u d an te  que fue del 
presidio d e V  a lenci a , pa ra que se presente en • el re fe i i  d o ju z 
ga d o á ded ucir el de rec h o de q u e se co u si de re asistí d a , h ác i v n - 
do igualm ente presentación Je  los documentos que el Bahía ha
ya dejado de la distribución de la cantidad que esté recib ió  de 
los fondos dui regim iento del Rey , i?  de coraceros.

D. M uiiuel-de Burgos y Bueno, m inistro  honorario de la a u 
diencia territo ria l de Cáceres, juez prim ero - de p rim era  instancia 
de esta ciudad de Córdoba y su partido por S. M. (Q 1. D. G .) 5¡*c.

Por el presente cito ', llamo y  emplazo á bis personas que se 
consideren con derecho á k  propiedad y usufructo de los bienes- 
dote de la capellanía que en la iglesia del suprim ido convento de 
religiosas Je  k  Encarnación Agustina de esta ciudad fundó don 
D i ego Sa 11 c h ez d e Có rd o ba y a g r ega cion que hicieron Di ego Sa a -  
ebez, Doña M aría de Aragón , Diego y Blas de la C o r le , para 
que en el térm ino de 50 d ia s , contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta Je  M adrid  y  en el Boletín oficial de 
esta p jo v i nc ia , co m pa rezea n en es te juzgad o y ese rilranía po r sí 
o por medio de apoderado en forma á deducir el q ue crean asis
t ir le s , en la inteligencia de que pasado sin  haberlo verificado les 
parará el perjuicio que hoya lugar: pues asi lo he d ecre tad o 'en  
providencia de boy en vista de la-dem anda propuesta por pa rte  
de Dona Mar ía de los Dolores Muuleciuos y V e Iuzeo , v iada , de 
esta vecindad , en q u e , con arreglo á lo dispuesto eu la ley de 
4B de Agosto de 1 8 4 1 , solicita se le ad jud iquen  en concepto de 
libres Jos indicados bienes.

Córdoba 7 de Febrero  de 184 6 .= M am ie l de Burgos y  B u e- 
n o .= P o r m andado de S. S . , M anuel L ím ente  y Fernandez.

D. M anuel M aría M éndez, aud ito r honorario de m arina, ca
ballero pio írso  de la órden m ilitar de Alcántara , maestra ule de 
R o n d a , iod ividuo de la sociedad económica de Amigos del país 
de M adrid  y juez de prim era instancia de esta ciudad de C ar
mena y su partido.

Por el présenle c ito , llamo y emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á los bienes de la capellanía fundada en 
la iglesia parroquial de San Felipe de esta ciudad por R u i J i 
ménez Caro , para que dentro de! preciso term ino de 30  dias, 
contados desde el en qué se inserte este edicto eu la Gaceta de 
M adrid y  Boletín oficial de la p ro v in c ia , se presenten en mi 
juzgado por medio de procurador con poder bastante á usar de 
su derecho; bajo apercibim iento que Je  no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar Jas providencias que se d ic ten , en 
tendiéndose con el prom otor fiscal.

Car moña 22  de A bril de 1 0 4 6 .= M ar,u e l M aría M e iiJcz .=  
Por mandado de S. S . , José M aría González.

D. Felipe de T orres y Campos, magistrado honorario  de la 
audiencia territo ria l de Oviedo , juez de prim era instancia del 
d istrito  del Salvador de esta ciudad de G ranada por S. M. que 
Dios guarde.

Hago saber que en mi juzgado se han principiado autos de 
concurso de acreedores á Jos bienes de D. Pedro M anuel M ore
no, vecino y de! comercio de esta capital, en los que be m anda
do entre otras cosas publicar dicha quiebra para que las ¡perso
nas que tengan que hacer en ella alguna reclam ación acudan á 
verificarlo eu este d icho juzgado dentro del térm ino legal, en la 
inteligencia que pasado sin realizarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en G ranada á 9 de M ayo de 1 8 4 € .= F e lip e  de T o rres  
y C anipos.= Por inaudado de S. S. , Nicolás del Castillo.

D. Francisco M ouleverde , juez de prim era instancia de esta
capital y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todas las personas 
que se creau con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía fundada en la villa de San Juan  del Puerto  por Diego 
Je I Inerva C aballero, para cpie cu el térm ino de 50 dias .s ig u ie n 
tes se presenLeo en este juzgado á deducir sus acciones cu el 
expediente instru ido  a instancia de D. R afael R ivera  y M uro , 
retino de I ¡¡güeros, en la inteligencia que pasado dicho té r- 
iiiuo sin verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en HueJva á 6  de M ayo de 1 8 4 6 .=  Francisco M onte- 
, erde.—Poi su m an d ad o , M anuel R u iz  L evanti de V ictoria.

SUBASTAS.
A voluntad de su dueño se venden dos casos y 138 

fanegas de t ie r r a ,  existentes en el casco y términos de p 
de K ubena, y en los de A lapuerco , .  (Ju iiila ita ia lla  v b l ' 1'*''
tasadas eu 69 .357  rs. ; o tras 2 9  fanegas, cuatro crlt-ué,, 
térm ino de la-v illa  de Ata p u e rca , tasadas cu 33,52(3 ^
27 fanegas, cinco celemines,, en O lm os, jun to  á i la n u e r  \  
fueron tasadas en 15 ,135  r s . ; y otra en Villa ¡bal «L,, 
reuta anual fanega y media de pan m ediado- todas 
mediaciones^ de la ciudad de B urgos, y sin q«le \ l"
pertenezca á bienes .nachínales, m ayorazgo, ni teiA , \.M e á 
carga. E l que qu iera  com pra rías ̂  se servirá presentar su* 
siciones por escrito y cercadas d D. V ictoriano de fa p  
López, vecino de dicha c iu d a d , el que manifestará las ealiiLq16' 
de las tie rras; y  en esta corte á. D.. f uau M anuel Gómez. *  ** 
vive calle del C a lv a rio , nú ni. 2 0 , has la el dia 2  i  del oré -
mes de Ju n io , eu cuyo dia y  hora de las once de h
se ab rirán  y leerán aquellas unte un escribano en k  relé-''T  
ciudad de Burgos y  casa de dicho Sr. P oco te , en la P l ; ^ m -,* 
y o r , núm. 1 ; eu inteligencia que  no se adm itirá  propuesta T  
meaos de las dos terceras partes libres del valor di» L • '"I11 «i. Jd. StIC) IÍJ1
y que sobre la que mas exceda de esta can tid ad , ó sobre I 
expresadas dos terceras partes libres de! valor d é la  tasación T  
el caso de q u e  no se haya presentado n in g u n a , se abrirá lírkjü 
ción en l re ios con c u r re u tes , y . q u e d a r á 11 ía s fi n ca s en fcl Vür 
aquel que en el acto ó reunión ofrezca mayores cuu liJadrs n j  
ellas. ” i r

A voluntad de  su dueño se vende i a casa sita en uno de lo* 
mejores puntos del E s p ió n  de la c iudad de B urgos, scñaLda 
con el nú tu. 4 nuevo; ad virtiéndose que no pertenece ¿ bienes 
nacionales, m ayorazgo, ni tiene la mas pequeña carga. El q-l(í 
q u iera  com prarla Iba jo este segur» supuesto , se servirá presen tár 
sus proposiciones por esco to  y cen a d as  en casa de D. Victoria
no de la Puente López, de aquella vecindad, y  en esta corte ra  
la de D. Juan  M anuel G óm ez, que vive ca lle 'd e l Calvarifi, mi- 
m ero 2 0 ,  hasta el dia 21 del próxim o mes de J u n io ,  eu cuya 
dia y hora de las o ore de la m añana se abrirán  y leerán aque
llas ante un  escribano en lia referida ciudad de "Burgos y casa 
de dicho Sr. P u en te , en la plaza M ayor, núm. 1 ; e íA  tU -fk^ l 
cia que no se ad m itirá  propuesta eu menos de 240 ,000  rs.°ve
llón libres, y que sobre la que exceda mas de esta cantidad ó 
sobre Jos expresados 2 4 0 ,0 0 0  rs. vn. libres, en el caso de.qut-iw  
se baya presentado n in g u n a , se ab rirá  licitación entre los con-' 
cu 11 celes, y  quedará la casa cu favor de aquel que eu el acto ó 
reunión ofrezca m ayor cantidad por ella.

A  voluntad de sus dueños se vende una casa de  labor situa
da en la villa de  E s q tm b s ,  y  su calle que llam an del Iíosui- 
1*1, c| B u d a  por la media nena de la derecha con una tierra 
de m em orias, por la izquierda con una casa, que fue de los he
rederos d e  Doña H ipólita M a r tin , cuya casa conista de 14 722 
p ies, coniptiesla.de p o rta l, cocina, despensa, c o m ed o r, dos dor
m itorios, sa la , alcoba, .otra sa la , patio y cobertizo, dos caba
lle riza s , pajar alto y ba jo , cocedero, horno de pan cocer, cor
ra l pa r  a gallinas ,  Id. otro pa ra c onej ¡ i s , pa tío g iande  con u q silo 
bastante cap az, cobertizo para cairo s, lag a r , bodega, almacén 
de aceite , dos pozos desaguas c h ira s , dos cuevas para el trasie
go de los vinos, dos cám aras ó graneros y  desvanes perdidos, 
cuatro cubas de m ad era , su caber 4656 a rro b as , 26  vasijas de 
ba 11 o , Si u ca l)c r 1814 a rro b a s , una pila de  p i» d ra y otros útil es 
de lag a r, cuya casa y  enseres se baila valuada en 47 ,726  rs.

Quien quisiere hacer postura acuda al escribano deLmíuiero 
D. Nicolás O r t iz ,  que  vive calle de  M i la «eses, riiím. 2 ,  cuarto 
entresuelo , dentro  del term ino de 15 d ia s , quién está encarga
do de so euagcnaciun y  m anifestará los ¡títulos de prupíedad-g j  
(Jara a ios m tcjesados en su adquisición cuantas noticias se 
ofrezcan.

TEATROS.
P R IN C IP E . A las ocho y  m edia de Ja noche.
1 “ Sinfonía.
2 . E l d ram a n u ev o , o r ig in a l , en dos actos y  en verso, ti

tulado v '
L A  ESPA D A  D E  U N  C A B A LLER O .

5? E l o le ,  bailado por hi niña Doña Fernanda Llanos.
4. La m uy ap laud ida comedia de gracioso en dos actos, ti

tu la d a  7
LA S C A P A S ,

cuyo principal papel está á cargo del p rim er actor D. Antonio
de Cuzm a m.

5? T erm inará  el espectáculo con baile nacional.

C R U Z. A Jas ocho y  m edia de la noche.
J? Sinfonía.
2? L a com edia nueva en dos ac to s, titu lad a

E L  DIABLO N O C T U R N O .

3? Baile inglés.
4 . L a  comedia en un ac to , tam bién  n u ev a , titu lad a

E L  M A E S T R O  D E  E SC U E L A .

5? y  últim o. Baile nacional.

IN S T IT U T O . A las ocho y  m ed k  de la noche»
4¡? Sinfonía.
2 . Se ejecutará la comedia de gracioso del tea tro  antiguo 

en tres ac to s, refundida por D. José Z o r r il la ,  titu lad a

LA M E JO R  R A Z O N  L A  ESPA DA.

O? In term edio  de baile nacional.
4? T erm in ará  el espectáculo con la d ivertida  pieza en un 

a c to , titu lad a
LO S DOS P R E C E P T O R E S .


